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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 22, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

DECRETO Legislativo Número 23, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Moroleón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

DECRETO Legislativo Número 24, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Ocampo, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECUTIVO 
GlJANAJUA TO, GTO. 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2025, una 
vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, 
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 13 DE 
DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.
NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES 
BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 
de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTAQO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

J 
, IMÉNEZ LONA\ 
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